
 

 

 

 

 

 

Asunto: Cobertura de Provisionalidades / Suplencias  

Res. 5886/03 

 

A la Secretaria de Asuntos Docentes  

Lomas de Zamora 
 

 La Dirección del I.S.F.D. y T. N°18 en el marco de la Resolución N°5886/03, Anexos I Resolución 

1161/20 y modificatorias, solicita a Ud. realice la convocatoria de aspirantes para la cobertura de: 
 

CARRERRA:  TECNICATURA SUPERIOR EN FONOAUDIOLOGÍA 

CAMPO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA:  EVALUACIÓN Y TERAPÉUTICA AUDIOLÓGICA 
 

Carrera Año Espacio 

Curricular 

Carga 

Horaria 

Turno Horario Sit. 

Rev. 
TECNICATURA 

SUPERIOR EN 

FONOAUDIOLOGÍA  

3° 

año 

Evaluación y 

Terapéutica 

audiológica 

2 Mod. 

 
Vespertino 

Martes de 19.30 a 

21.30 hs. 
SUPL. 

 

CRONOGRAMA PREVISTO: 

Difusión: desde el    05/04/2021   al  13/04/2021 

Inscripción: desde el    05/04/2021   al  13/04/2021 

La inscripción se realizará por mail al siguiente correo: isfd18lomasdezamora@abc.gob.ar 

En el Asunto deben consignar: CONCURSO (Nombre de la UC a concursar) (Apellido y Nombre del 

concursante) 

Los aspirantes deberán presentar el anexo de la Resolución 5886/03 (con la documentación respaldatoria 

incluyendo copia del DNI) escaneado en un único PDF, el mimo deberá identificarse con el nombre de la 

UC a concursar y Apellido y Nombre del concursante.  

Los proyectos deberán presentarse en PDF, el mimo deberá identificarse con el nombre de la UC a concursar 

y Apellido y Nombre del concursante. 

Notificación de: 

 Listado de aspirantes en condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la propuesta: Día 

y horarios a confirmar. 

 Listado de aspirantes que no reúnen las condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la 

propuesta: Día y horarios a confirmar. 

 Fecha de entrevista: se informará a los aspirantes al momento de notificarse del puntaje y evaluación. 
 

Comisión Evaluadora: 
  

Cargos Titulares Suplentes 

Directivo BLASCO, Gustavo RAFFETTI, Marcela 

Especialista NARVARTE, Cintia  GIANELLI. Marcela 

Especialista  FELIZ, Claudia OLIVETTO, Celeste 

CAI  Profesor GUERENDIAIN, Guillermo GARCIA DOCAMPO, Paola 

CAI  Alumno FERELEK, Fabiana (4° año) ORTÍZ, Mariana Gladys (4° año) 
 

MATERIAL DE CONSULTA: (obra en la Biblioteca de la institución para su consulta en el horario de 10 a 

16 hs., también lo encontraran en la Página Oficial: https://isfd18-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos-docentes/ )  

 Resolución N° 5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) en base a la cual deberá elaborar el 

proyecto. 

 Plan de estudio de la Tecnicatura Superior en Fonoaudiología - Resolución N°  3119/15 

 Régimen Académico Institucional, Plan de Evaluación de los Aprendizajes y Acuerdos Institucionales. 
Se adjunta ANEXO 1: Marco orientador y contenidos del Diseño Curricular. 

NOTA: Es responsabilidad de cada aspirante, previo a la inscripción al concurso, tomar amplio conocimiento de la 

Resolución N° 5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) y Plan de Estudio de la Tecnicatura Superior en 

Fonoaudiología - Resolución N°  3119/15. 
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ANEXO 1 

 

Resolución N° 3119/15 

 
 

CAMPO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA:  EVALUACIÓN Y TERAPÉUTICA AUDIOLÓGICA 
 

Síntesis introductoria:  

 

El módulo Evaluación y Terapéutica Audiológica tiene por finalidad: considerar a la Audiología como una 

especialidad dentro de Fonoaudiología al estudiar, explorar e investigar la comunicación humana e intervenir 

terapéuticamente, buscando el desarrollo de las habilidades comunicativas y lingüísticas en las alteraciones 

de la audición y formar profesionales en el campo de la audiología con aptitudes requeridas para realizar un 

abordaje integral a las problemáticas audiológicas a través del conocimiento y la práctica con tecnologías 

actuales.  

Capacidades profesionales  

• Análisis en el manejo de las modernas técnicas de investigación usando un lenguaje técnico apropiado.  

• Desempeño en el campo de la audiología con aptitudes requeridas para realizar un abordaje integral a las 

problemáticas audiológicas a través de la práctica con tecnologías actuales.  

• Intervención práctica en los diferentes ámbitos de evaluación, diagnóstico, tratamiento, pronóstico y 

prevención de las alteraciones auditivas.  

• Interpretación de gráficos a partir de estudios realizados y correlación según la patología.  

• Asesoramiento sobre la participación y dictámenes a efectuar en equipos de salud en la Audiología Laboral 

y Audiología Pericial.  

Contenidos: 

Estudio de la función auditiva subjetiva: acumetría, audiometría tonal, logoaudiometría, pruebas 

supraliminares, diapasones. Audiometría: definición y relación con las demás ramas de la O.R.L. Audición: 

reconocimiento, identificación, discriminación. Composición de las imágenes auditivas. Valor de la 

audiometría aplicada a la otología.  

Audiometría electrónica: definición y alcances. Audiómetro: definición, tipo, modelos. Aplicación técnica 

y clínica. Descripción de un circuito tipo. Manejo. Ambiente y audiometría.  

Reflexión. Reverberación Tiempo Sabine. Absorción. Aislación acústica. Cámaras para exámenes 

audiométricos. El audiograma: definición. Gráfico de Wegel. Audiograma francés y norteamericano: 

características. Umbral de presión acústica. Umbral mínimo y máximo de audición. Umbral dintel o techo. 

El campo auditivo. El campo auditivo en el audiograma actual. Zona confortable. Zona conversacional. 

Signos usados en la audiometría tonal liminar. El cero audiométrico. Norma ISO. Norma IRAM. 

Acufenometría. Audiometría tonal supraliminar. Distorsión de la sensación de altura: diploacusia. 

Distorsión de la sensación de intensidad: reclutamiento y sobrerreclutamiento. Pruebas de: Fowler, Lüscher, 

Watson y Tolan, S.I.S.I.  

Pruebas de la función auditiva objetivas: impedanciometría, estudio del reflejo cocleo estapedial, 

timpanometría., Potenciales evocados auditivos de corta, media y larga latencia, MMN y P300. Potenciales 

Evocados de Estado Estable.  

Otoemisiones acústicas: clasificaciones. Características generales. Aplicaciones clínicas, fisiología coclear. 

Screening auditivo en el recién nacido: registro de alto riesgo auditivo y screening universal. Objetivos del 

screening universal. Ley 25.415: Programa Nacional de Detección Temprana y Atención de la Hipoacusia. 

Factores de riesgo. Plan de evaluación e intervención. Metodología y Cronograma del screening auditivo. 
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Intervención y seguimiento auditivo, manejo integral del niño hipoacúsico y su familia” Contenidos: 

Equipamiento auditivo: Introducción. Evaluación. Candidatos. Audífonos. Criterios de selección. Otras 

herramientas para evaluación de la función auditiva (ELF, CHILD). Sistemas de Frecuencia Modulada. 

Definición de sistema de FM. Objetivos. Componentes: transmisores y receptores. Aro magnético. 

Dispositivos implantables. Implante coclear y troncular. Definición. Partes constitutivas de un implante 

coclear. Implantes cocleares actuales. Criterios generales de selección. Proceso de evaluación. Cirugía. 

Programación, calibración y seguimiento. Implante de oído medio (BAHA).  

Procesamiento Auditivo Central” Contenidos: Definición. Conceptos relevantes. Etapas del 

procesamiento auditivo. Modelos de PA. Evaluación del PA. Habilidades Auditivas. Desorden del 

procesamiento Auditivo. Manifestaciones clínicas. Tratamiento.  

Pruebas vestibulares. Electronistagmografía y videoelectronistagmografía.  

Perfil docente Profesional de nivel superior Licenciado en Fonoaudiología con formación específica en los 

contenidos enunciados en esta materia, experiencia profesional y práctica en los avances tecnológicos 

apropiados. y con estudios pedagógicos que califiquen su ingreso y promoción de la carrera docente. 

 

 

Nota: en el desarrollo de las unidades debe explicitarse la bibliografía obligatoria para cada una de ellas 


